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Leyes. 

LEY 1* DE 1944 (NOVIEMBRE 21) 

por la cual se dictan algunas disposiciones relativas a la 
administración de la Granja Ovina de Paipa. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

Artículo único—A partir de la sanción de la presente 
Ley, la administración de la Granja Ovina establecida en 
el Municipio de Paipa, estará a cargo del Departamento 
de Boyacá. Las partidas destinadas en el Presupuesto Na-
cional para el sostenimiento y desarrollo de dicha Granjá, 
serán pagadas en adelante a la Gobernación del Departa-
mento mencionado. ^ 

Dada en Bogotá,-a nueve de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro. 

El Presidente del Senado, GILBERTO MORENO T.—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, JUAN B. 
BARRIOS—El Secretario del Senado, Arturo Salazar Grillo. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
O m u s t r e B . 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 21 de noviembre de 1944. 

Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de la Economía Nacional, 

Carlos S. DE SANTAMARIA 
* 

LEY 2* DE 1944 (NOVIEMBRE 21) 

por la cual se reconoce una participación al Municipio de 
Santa Catalina en las Salinas de Galerazamba y se nacio-

naliza una carretera. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

Artículo l
9
 Reconócesele al Municipio de Santa Catalina, 

en el Departamento de Bolívar, una participación del cin-
co por ciento (5%) sobre el producido bruto de las Sa-
linas de Galerazamba. 

Artículo 2
9
 El valor del porcentaje a que se refiere el 

artículo anterior, será utilizado por el Municipio de Santa 
Catalina en la forrna siguiente: dos por ciento (2%) para 
fondos comunes y tres por ciento (3%) para obras de be-
neficencia, construcciones escolares y obras públicas. 

Artículo 3
9
 La Contraloría Nacional vigilará la fiel in-

versión de los fondos a que se refieren los artículos an-
teriores. 

Artículo 4
<?

 La Contraloría General de la República pre-
cisará el valor del porcentaje^ indicado en el artículo 1"?, 
de los datos que sobre el producido bruto de las Salinas 
de Galerazamba, le suministren el Ministerio de Hacien-
da y el Banco de la República. Hecho esto, deberá el Mi-
nisterio de Hacienda hacer inmediatamente el reconoci-
miento y pago respectivos a favor del Municipio de Santa 
Catalina. 

Artículo 5' Nacionalízase la construcción del trayecto 
de carretera entre La Ceja y el sitio denominado Don Die-
go, lugar este último que queda sobre la carretera que con-
duce de El Retiro a Ríonegro^ . / 

Parágrafo.—Autorízase al Gobierno para financiar la 
realización de este trayecto en las condiciones que estime 
conveniente. 

Artículo 6
9
 Esta Ley regirá desde su sanción. ' 

Dada en Bogotá, a diez y siete de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro. 

El Presidente del Senado, GILBERTO MORENO T.—El' 
Presidente de la Cámara de Representantes, JUAN B. 
BARRIOS—El Secretario del Senado, Arturo Salazar Grillo* 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
ChaHstre B. > 

- « 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 21 de noviembre de 1944. { 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Minas y Petróleos, Néstor PINEDA—El 
Ministro de Obras Públicas, Alvaro DIAZ S. u 

* 

LEY 39 DE 1944 (NOVIEMBRE 21) 

por la cual se auxilia-la construcción de las casas de tra-
bajadores de Pasto, Cali y Medellín. 

El Congreso de Colombia (1 

decreta: *** 

Artículo 1' Destíñanse las sumas de cuarenta mil pesos 
($ 40.000.00) para auxiliar la construcción de las casas de 
los trabajadores de las ciudades de Pasto, Cali y Medellín, 
en la forma que indica el parágrafo siguiente: 

a) $ 20.000.00 para auxiliar la construcción de la casa 
de los trabajadores que se está adelantando en la ciudad 
de Pasto; 

b) $ 10.000.00 para auxiliar la construcción de la casa 
de los trabajadores de Cali; 

c) $ 10.000.00 para la construcción de la casa de los tra-
bajadores de Medellín. 

Artículo 2
9
 Los auxilios de que trata el artículo I

9
 de 

esta Ley serán entregados por la Nación a la Gobernación 
de los Departamentos de Nariño, Valle y Antioquia, res-
pectivamente, para que estas entidades aseguren su inver-
sión, sean contratadas las construcciones decretadas hasta 
la concurrencia de las partidas correspondientes o invir-
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